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SENADO DE LA REPUBLICA

H. Senador Javier Cáceres Leal

PRESIDENTE


PROYECTO DE LEY NUMERO     DE 2010 CAMARA
“Por medio del cual se modifica el inciso primero del artículo 93 de la ley 1328 de 2009 y se dictan otras disposiciones”
Bogotá, D. C., 05 de febrero de 2010
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Doctor:
En mi calidad de congresista y en uso del derecho que consagran los artículos 154 de la Constitución Política, 139 y 140 de la Ley 5ª de 1992 y 13 del la ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de Ley  “Por medio del cual se modifica el artículo 93 de la ley 1328 de 2009 y se dictan otras disposiciones”
Atentamente,

JAVIER CACERES LEAL

Senador de la Republica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Debido a las crisis que se han presentado en diferentes sectores de la economía colombiana: sector agropecuario, sector exportador entre otros y las externalidades que se han generado para la sociedad a consecuencia de estos inconvenientes, me permito solicitarle al honorable Congreso de la República que  considere la posibilidad de modificar el plazo que tienen los deudores de los programas PRAN Cafetero, PRAN Alivio Deuda Cafetera y PRAN Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 931 de 2002, 2795 de 2004, y 2841 de 2006 de un año a partir del 2009 a tres años a partir del 2010, con el propósito de que dichas personas puedan cancelar sus obligaciones con facilidad y no se creen perjuicios ni para el Estado ni para los mismos deudores.

El aumento en el plazo de pago, no es otra cosa que la solución que tienen aproximadamente 100.000 mil familias 
, que debido a factores como el fenómeno del niño, el bloqueo de las exportaciones a Venezuela, no han recibido las utilidades y benéficos económicos esperados para cumplir con esta obligación de pago. De no considerar este proyecto de ley para la modificación del inciso primero de la ley 1328 de 2009, aproximadamente estas 100.000 familias quedarían al borde la quiebra, contribuyendo a los índices de desempleo en el Paìs.
Este proyecto de ley es una herramienta para eliminar los costos que tendría que sufragar el Estado, ante la perdida de producción de estos agricultores y comerciantes, pues obligación del gobierno velar por el bienestar social de los colombianos. 

Honorable Congresista:

JAVIER CACERES LEAL

Senador de la Republica

PROYECTO DE LEY Nº        de 2010
““Por medio del cual se modifica el inciso primero del artículo 93 de la ley 1328 de 2009 y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el inciso primero del artículo 93 de la ley 1328 de 2009, el cual quedará así:

ARTÍCULO 93. Los deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional, PRAN, Agropecuario, de que trata el Decreto 967 de 2000, y los deudores de los programas PRAN Cafetero, PRAN Alivio Deuda Cafetera y PRAN Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 931 de 2002, 2795 de 2004, y 2841 de 2006, podrán extinguir las obligaciones a su cargo, mediante el pago de contado dentro de los tres años siguiente a la entrada en vigencia de esta ley del valor que resulte mayor entre el treinta por ciento (30%) del saldo inicial de la obligación a su cargo con el referido Programa, y el valor que Finagro pagó al momento de adquisición de la respectiva obligación.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos deudores que hayan realizado abonos a capital, podrán extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia entre el valor antes indicado y los abonos previamente efectuados.

PARÁGRAFO 2o. Aquellos deudores que se acogieron a los términos de los Decretos 4222 de 2005, 3363 de 2007, 4678 de 2007 o 4430 de 2008, este último en cuanto a las modificaciones introducidas a los artículos 6o del Decreto 1257 de 2001 y 10 del Decreto 2795 de 2004, podrán acogerse a lo previsto en la presente ley, en cuyo caso se reliquidará la obligación refinanciada, para determinar el valor a pagar.

PARÁGRAFO 3o. Para acogerse a las condiciones establecidas en la presente ley, los deudores deberán presentar el Paz y Salvo por concepto de seguros de vida, honorarios, gastos y costas judiciales, estos últimos, cuando se hubiere iniciado contra ellos el cobro de las obligaciones.

PARÁGRAFO 4o. Finagro, o el administrador o acreedor de todas las obligaciones de los programas PRAN, deberá abstenerse de adelantar su cobro judicial por el término de tres (3) años contados a partir de la vigencia de la presente ley, término este dentro del cual se entienden también suspendidos los procesos que se hubieren iniciado, así como la prescripción de dichas obligaciones, conforme a la ley civil. Lo anterior sin perjuicio del trámite de los procesos concursales.

PARÁGRAFO 5o. Finagro, o el administrador o acreedor de las obligaciones de los programas PRAN, deberá abstenerse de adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuando el monto total del respectivo endeudamiento por capital para las distintas obligaciones en los programas de los que sea administrador o acreedor sea igual o inferior a $3.500.000 del año de expedición de la presente ley. Para su recuperación sólo se adelantará cobro prejudicial.

Artículo 2º. VIGENCIA. La presente ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de su promulgación.

Javier Cáceres Leal

Senador de la República










� Finagro, 2009.
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